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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
En junio de 2025 el Departamento de Salud estableció una nueva manera de presentar públicamente las listas de espera, incluyendo, entre las medidas, la eliminación de 5 especialidades de la lista (Geriatría, Genética, Psiquiatría, Nutrición y Unidad del Dolor). ¿Cuándo tiene el Departamento de Salud intención de rectificar los datos de listas de espera retrospectivamente y eliminar esas 5 especialidades de las listas publicadas anteriormente a junio de 2025 con el objetivo de que se puedan hacer las correspondientes comparaciones?
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